
  
 
 
 
 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN DE 22 DE OCTUBRE DE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA POR LA QUE SE 

PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SIDO 

SELECCIONADOS EN EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR ORDEN 

DE 2 DE OCTUBRE DE 2020 EN LA ESPECIALIDAD DE 

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES DEL CUERPO 

DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

Advertido error material en la Orden de 22 de octubre de 2020 de la 

Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que 

se publica la relación de aspirantes que han sido seleccionados en el 

procedimiento regulado por Orden de 2 de octubre de 2020 en la especialidad 

de Procedimientos Sanitarios y Asistenciales del Cuerpo de Profesores 

Técnicos de Formación Profesional, se procede a su rectificación. 

 

       Por lo expuesto,  

 

Dispongo: 

ÚNICO.- 

Publicar la citada relación de aspirantes seleccionados corregida: 

 

 

 

 

 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE NOTA 

***1753* LÓPEZ GARCÍA, VICTORIA 6,482 

***1753* ORTEGA ORTEGA, VANESSA 5,000 
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Firmado electrónicamente 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

P.D: EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA  

Y RECURSOS HUMANOS  

(P.D. art. 3.1 de la Orden de 11 de septiembre de 2019) 

 Víctor Javier Marín Navarro. 
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